
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO - ANTIOQUIA

ESTADOS CIVILES 2023-045

PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO
DESCRIPCIÓN
ACTUACIÓN

1

FECHA

AUTO

EJECUTIVO
2022-

00077

FUNDACIÓN DE LA
MUJER

OSWALDO

ARGEMIRO

BARRIENTOS Y

OTROS

ORDENA

DESISTIMIENTO

TACITO

24-04-202

EJECUTIVO
2022-

00115

BANCO AGRARIO

DE OCLOMBIA S.A

GONZALO

ALBERTO URAN

ORDENA SEGUIR

ADELANTE CON LA

EJECUCION

24-04-202

EJECUTIVO
2022-

00174

BANCO AGRARIO

DE OCLOMBIA S.A

DAVID DE JESIJS

CAÑAS CAÑAS

ORDENA SEGUIR

ADELANTE CON LA

EJECUCION

24-04-2023

1
!
¡

INSPECCIÓN
JUDICIAL -

EXTRAPROCESO

2022-

00345

JAIME ALBERTO

DUQUE TABARES Y
OTRA

MARTHA LUCIA

DUQUE TABARES
ORDENA ARCHIVO

24-04-2023

DESPACHO

COMISORIO 048

2023-

00064

EL DANDY

INMOBILIARIA

HEREDEROS

EUSEBIO TORO

INCORPORA

DILIGENCIA DE

SECUESTRO Y

ORDENA

DEVOLVER AL

UGAR DE ORIGEN

24-04-2023

INTERROGATORI

0 DE PARTE

2023-

00110

JOSÉ LIBARDO
VIDALES

GLORIA EMILSE

VIDALES
INADMITE

24-04-202

DESPACHO

COMISORIO 121

2023-

00176

BEATRIZ ELENA

MOLINA

RIBEIRO

ANTONIO LÓPEZ
MIRANDA

INCORPORA

DILIGENCIA DE

SECUESTRO Y

ORDENA

DEVOLVER AL

UGAR DE ORIGEN

24-04-202 ̂

Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy
se desfija el

rt^, 25 de abril de 2023, a las 08:00 horas y
Ojála a las 17:00 horé

íDULO
ELIANA MARIA LOPEZ GOMEZ

í lecretaria

Los estados se notitiean en la eartelera del despaelio \ en la página de la rama jndieial htlps: \\\\ \\ .ramaiudieial.üo\ .eo web iu/eado-
promiscuo-mimíeipal-dc-volombo homc. Los autos se ineorporan al expediente digital \ es enviado por una sola ve/, al eorreo eleetrónieo aulori
por las partes en la demanda, por lo eual. si aíin no se le lia enviado debe solieitarlo al canal digital del despacho



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA

RADICADO 05890 40 89 001 20 2 2 0 0 0 77-00 ffavor citará
DEMANDANTE FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S (NIT

901.128.535-8)
APODERADO NATALIA PENA TARAZONA (C.C. 1.032.436.962 y T.P.

304.277)

DEMANDADO OSWALDO ARGEMIRO BARRIENTOS MARTÍNEZ
(C.C. 3.439.613)
LUZ AMELIA MORALES ORTEGA

(C.C. 21.631.988)
Interlocutorio Nro. 129

ASUNTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO

Procede el Despacho a darle aplicación al artículo 317 del Código General del

Proceso, que consagró el desistimiento tácito.

DEL TRÁMITE

La FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.AS., impulsó juicio ejecutivo singular
en contra de OSWALDO ARGEMIRO BARRIENTOS MARTÍNEZ y LUZ AMELIA

MORALES ORTEGA.

Por auto notificado por estados en 31 de marzo de 2022, se libra el mandamiento

de pago solicitado en este asunto y se ordena la medida cautelar en cuaderno

separado y posterior a ello el 01 de abril de 2022, se comparte el link del

expediente digital a la parte demandante.

Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se tiene

que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho desde

PRIMERO (01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), fecha esta última en

la que se compartió el expediente digital con la parte demandante (Pol. 8

cuaderno de medidas previas)

Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo

siguiente: "2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho.
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porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios

a cargo de ias partes."

Por io anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el

presente tramite jurisdiccional, que es de más de un año, se dará aplicación a

lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, esto es, terminar

el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR DESISTIMIENTO el presente proceso

Ejecutivo Singular instaurado por la FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S

contra OSWALDO ARGEMIRO BARRIENTOS MARTÍNEZ y LUZ AMELIA MORALES

ORTEGA, por io expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares decretadas

y/o practicadas.

TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose de anexos, toda vez que la

presente demanda fue presentada de forma digital.

Providencia inserta en estado electrónico 045 del 25 de abril de 2023.

NOTIF U£SE Y CUMPLASE

LAZAR

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 203. telefax 865 42 25



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA
INSTANCIA UNICA

RADICADO 05890 4089 001-20 22-00115-00 rfavor citará
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT

800.037.800-8

Apoderado RENZO JAIR CANAS CAÑOLA

DEMANDADOS GONZALO ALBERTO URAN PATINO C.C. 71.051.851

JULIO CESAR ZAPATA C.C. 70.256.102

INTERCUTORIO Nro. 131

ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA

EJECUCIÓN

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada (Pol.
47 y 48 vto) y dentro del término de traslado de la demanda, no presentó
oposición alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C.
G. del P., el Juzgado procede a tomar la decisión que corresponde,

ANTECEDENTES

Por medio de apoderado judicial BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A,

formuló demanda ejecutiva en contra de los señores GONZALO ALBERTO

URAN PATINO y JULIO CESAR ZAPATA.

Mediante providencia del 19 de mayo de 2022 (fl. 31), se dispuso librar

mandamiento de pago en la forma solicitada por la parte demandante,
decisión que se notificó por aviso el pasado 24 de marzo de 2023 (fL47 y 48
vto), sin que dentro del término oportuno los demandados propusieran
excepciones, ni acreditaran el pago de lo adeudado.

CONSIDERACIONES

El título ejecutivo es un documento necesario para legitimar el derecho literal

y autónomo que en ellos se incorpora, siendo sus características la

legitimación, la literalidad, la autonomía y la incorporación (artículo 619 del
Código de Comercio).

Para que una obligación se pueda demandar por la vía ejecutiva, es necesario

que se encuentren satisfechos varios presupuestos; a saber: (i) que sea
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clara, (ü) que esté consignada de manera expresa, (ni) debe ser

actualmente exiaible y, por último, (iv) que conste en documento que

provenga del deudor o de su causante y que constituya plena prueba en su

contra; exigencias éstas que se llenan a cabalidad en el presente proceso.

Establece el artículo 422. del Código General del Proceso, que pueden

demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones expresas, claras

y exigibíes que consten en documentos que provengan del deudor o de su

causante, y constituyan plena prueba contra él. Así, resulta ser este un

mecanismo de protección judicial que se ha instituido para que las personas

que vean afectado su patrimonio a consecuencia del retardo o falta de

cumplimiento en el pago de las obligaciones económicas de los deudores

hagan valer sus créditos.

El pagaré aportado como base de la ejecución reúne los requisitos

consagrados en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y en tal

sentido reúne las calidades del título valor y cumple las condiciones del

artículo 442 del C. G. del P., esto es, que se trata de una obligación clara,

expresa y exigióle, razón por la cual se libró orden de apremio al hallarse

incumplida la obligación y vencido el plazo para su pago.

En consecuencia, es procedente dar aplicación a lo preceptuado en el artículo

440 del Código General del Proceso, esto es, se ordenará seguir adelante la

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el

mandamiento ejecutivo, se ordenará practicar la liquidación del crédito de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 ibídem y se condenará en

costas al extremo ejecutado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Yolombó,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución en favor de BANCO AGRARIO

DE COLOMBIA S.A, y en contra de GONZALO ALBERTO URAN PATINO y

JULIO CESAR ZAPATA, en idénticos términos a los descritos en el

mandamiento de pago librado el 19 de mayo de 2022.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes

embargados, o de los que se lleguen a embargar. Si lo embargado son

dineros, se entregarán a la parte actora, hasta la concurrencia del crédito y
las costas procesales.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor del extremo

accionante. Se fija como agencias en derecho, la suma de
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$1.250.000.oo, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA-

10554 del 05 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.

Liquídense por Secretaría.

CUARTO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del

crédito en los términos del artículo 446 del Código General del Proceso.

Providencia inserta en estado electrónico 045 del 25 de abrí! de 2023.

NOTIFÍQl Y CÚMPLASE

JOHN AZAR

' Los estados se iiotiUcan en la página de la rama judicial littps: wu w.raniaiiidicial.uov.co A\eb jiizgado-OQi-promiscuo-
niunicipal-de-volombo lióme

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20-214, telefax 865 42 25



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL OE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA

INSTANCIA UNICA

RADICADO 05890 4089 001-20 22-00 174-00 ffavor citarJ
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT

800.037.800-8

Apoderado RENZO JAIR CANAS CAÑOLA

DEMANDADOS DAVID DE JESUS CANAS CANAS

INTERCUTORIO Nro. 130

ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA

EJECUCION

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada (Pol..
34) y dentro del término de traslado de la demanda, no presentó oposición
alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del P.,
el Juzgado procede a tomar la decisión que corresponde,

ANTECEDENTES

Por medio de apoderado judicial BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A,
formuló demanda ejecutiva en contra del señor NICOLÁS DE JESÚS ALZATE

MARIN.

Mediante providencia del 26 de agosto de 2022 (fl. 33), se dispuso librar
mandamiento de pago en la forma solicitada por la parte demandante,
decisión que se notificó a la parte ejecutada de forma personal el 23 de
noviembre de 2022 (fL34 vto), sin que dentro del término oportuno
propusiera excepciones, ni acreditara el pago de lo adeudado.

CONSIDERACIONES

El título ejecutivo es un documento necesario para legitimar el derecho literal
y autónomo que en ellos se incorpora, siendo sus características la

legitimación, la literalidad, la autonomía y la incorporación (artículo 619 del
Código de Comercio).

Para que una obligación se pueda demandar por la vía ejecutiva, es necesario
que se encuentren satisfechos varios presupuestos; a saber: (i) que sea
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clara, (ii) que esté consignada de manera expresa, (ni) debe ser

actualmente exiaible y, por último, (iv) que conste en documento que

provenga del deudor o de su causante y que constituya plena prueba en su

contra; exigencias éstas que se llenan a cabalidad en el presente proceso.

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden

demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones expresas, ciaras

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su

causante, y constituyan plena prueba contra él. Así, resulta ser este un

mecanismo de protección judicial que se ha instituido para que las personas

que vean afectado su patrimonio a consecuencia del retardo o falta de

cumplimiento en el pago de las obligaciones económicas de los deudores

hagan valer sus créditos.

El pagaré aportado como base de la ejecución reúne los requisitos

consagrados en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y en tal

sentido reúne las calidades del título valor y cumple las condiciones del

artículo 442 del C. G. del P., esto es, que se trata de una obligación clara,

expresa y exigióle, razón por la cual se libró orden de apremio al hallarse

incumplida la obligación y vencido el plazo para su pago.

En consecuencia, es procedente dar aplicación a lo preceptuado en el artículo

440 del Código General del Proceso, esto es, se ordenará seguir adelante la

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el

mandamiento ejecutivo, se ordenará practicar la liquidación del crédito de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 ibídem y se condenará en

costas al extremo ejecutado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Yolombó,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución en favor de BANCO AGRARIO

DE COLOMBIA S.A, y en contra de NICOLÁS DE JESÚS ALZATE MARÍN, en
idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 26

de agosto de 2022.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes

embargados, o de los que se lleguen a embargar. Si lo embargado son
dineros, se entregarán a la parte actora, hasta la concurrencia del crédito y
las costas procesales.
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10554 del 05 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.

Liquídense por Secretaría.

CUARTO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del

crédito en los términos del artículo 446 del Código General del Proceso.

Providencia inserta en estado electrónico 045 del 25 de abril de 2023.

NOTIFÍ JESE^ Y CÚMPLASE

JOH ALAZAR

' Los estados se notifican en la página de la rama jiidieial iiltps: w wu.rainaindiciai.gov.co web iiizgado-OOi-promisciio-
nnin i c i pa I -de-yoiom bo ho me
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EXTRAJUICIO - INSPECCIÓN JUDICIAL CON
INTERVENCIÓN DE PERITO

INSTANCIA UNICA

RADICADO ORfion anfiq ooi-2O22-OO345-00 ffavor citarJ

SOLICITANTES GILMA AURORA DUQUE TABARES
JAIME ALBERTO DUQUE TABARES

Apoderado GUSTAVO ADOLFO UÑATE FUENTES
SOLICITADA MARTA LUCIA DUQUE TABARES

Sustanciaclón Nro. 235

ASUNTO Ordena Archivo

Cumplido el objeto de la presente Prueba Extraprocesal y sin otro particular que

resolver, se ordena por secretaria su archivo.

Providencia inserta en estado electrónico 045 del 25 de abril de 2023.

NOTIFÍQhIESEi Y CÚMPLASE

JOHN LAZAR

'  I.os estados se notifican en la página de la rama judicial littps: \\a\ w.raniaiudicial.gov.co web juzgado-001 -promiscuo-
municipal-dc-volonibo'lionie
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, veinticuatro (24) de abrii de dos mil veintitrés
(2023)

PROCESO DESPACHO COMISORIO No. 0048

RADICADO 05890 4089 001-2O23-OOO64-O0 Cfavor citar")
05001400302820220066900

DEMANDANTE EL DANDY INMOBILIARIA SAS

Apoderado FERNANDO RODRIGUEZ RESTREPO

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DE EUSEBIO TORO

TANGARIFE

Sustancladón Nro. 236

Decisión INCORPORA Y ORDENA DEVOLVER AL

LUGAR DE ORIGEN

Cumplido hasta donde fue posible el Despacho Comisorio 48 del 27 de

septiembre de 2020, se incorpora al mismo el acta elevada por la Inspección de

Policía de Yolombó, Antioquia, el 15 de abril del año en curso y se ordena su

devolución al lugar de origen, JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE

MEDELLÍN.

Providencia inserta en estado electrónico 045 del 25 de abril de 2023.

NOTIFÍ ̂ ESE^ Y CÚMPLASE

VAR LAZAR

' Los estados se notifican en la página de la rama judicial https: \v\\ \\.ramaiiidicial.gov.co/\\cb juzgado-OO I-promiscuo-
miinicipal-de-volombohome
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO EXTRAPROCESAL - INTERROGATORIO DE PARTE

INSTANCIA UNICA

RADICADO 05890 4089-001-2O23-OO11O-00 ífavor citará
SOLICITANTE JOSE LIBARDO VIDALES

Apoderado MARYBELLA PALOMO AVILA

SOLICITADO GLORIA EMILSE VIDALES ALCARAZ

Interlocutorio Nro. 128

ASUNTO INADMITE

Auscultada la solicitud de prueba extra procesal, se advierten las

siguientes falencias que impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo

de 5 días, so pena de rechazo:

•  En el acápite de notificaciones se deberá cumplir lo dispuesto en el artículo

8 de la ley en mención, esto es: "El interesado afirmará bajo la gravedad

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la

persona por notificar"

•  Se deberá indicar además el lugar, la dirección física de la demandada.

No. 10 del artículo 82 del Código General del Proceso.

•  Se echa de menos los anexos enunciados, ya que no se recibió ninguno

de los enunciados en el acápite respectivo.

•  La dirección de email del demandante, no coindice con la trazabilidad del

correo electrónico por medio del cual se remite el poder.

•  Revisado el poder conferido inicialmente al abogado JOSÉ LIBARDO

VIDALES FLOREZ, encuentra el Despacho que el mismo está dirigido al

Juzgado Promiscuo Municipal de Vegachí, Antioquia y no a este Juzgado y
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la sustitución allegada fue otorgada al Juzgado Civil Municipal de

Girardota. Lo cual se deberá adecuar.

Providencia inserta en estado electrónico 045 del 25 de abril de 2023.

NOTIFÍQI tSEi Y CÚMPLASE

JOHN ALAZAR

' Los estados se notifican en la página de la rama judicial littpsL \\A\\\.rania¡udicial.go\.co \\eb'iuy^a^j)Oi-pjoiniscuo-
nninicipal-de-volonibo hoine

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, Antioquia, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés
(2023)

PROCESO DESPACHO COMISORIO No. 121

RADICADO 05890 4089 001-20 22-00 176-00 ffavor citarj
05001400302820160121800

DEMANDANTE RFATRIZ ELENA MOLINA RESTREPO

Apoderado OLGA PATRICIA BÜILES GONZALEZ

DEMANDADO RIBEIRO ANTONIO LOPEZ MIRANDA

Sustanciación Nro. 237

Decisión Incorpora y Devuelve al Lugar de Origen

Cumplido hasta donde fue posible el Despacho Comisorio 121 del 8 de marzo de

2021, se incorpora al mismo el acta elevada por la Inspección de Policía de

Yolombó, Antioquia, el 14 de abril del año en curso y se ordena su devolución al

lugar de origen, JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE MEDELLIN.

Providencia inserta en estado electrónico 045 del 25 de abril de 2023.

NOTIFÍi UeSE^ Y CUMPLASE

AZAR

' Los estados se nolifiean en la página de la rama jiidieial littps: wavw.ramajudicial.gov.eo web jir/.gado-OO 1-promiseuo-
numicipal-de-voíombo hoine

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25


